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SECCIÓN OFICIAL 
 

 
 
 

RESOLUCIONES 
PODER EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
 
 
 

 
Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 531/21.- 

 
VISTO: 
 El expediente N° 4230/21 con fecha 22 
de Junio de 2021, suscripta por la Dirección de 
Desarrollo Social, Señora PARADA Alejandra 
Fabiana y, 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA Alejandra 
Fabiana, solicita un aporte económico para la 
compra de materiales destinados para el 
arreglo de la instalación eléctrica en su 
vivienda, para el Señor FERNANDEZ JUAN 
CARLOS DNI 43.004.829, quien se encuentra 
domiciliado en calle ARGENTINA N° 443.- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR al Señor FERNANDEZ 
Juan Carlos DNI 43.004.829, un aporte 
económico de PESOS OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA ($8.960,00) 
destinado a solventar el pago de materiales 
para el arreglo de la instalación eléctrica.- 
 Art. 2) Se ADJUNTA documentación de 
la Secretaria de Desarrollo Social.- 
 Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 

 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 532/21.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”.- 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a 
fin de relevar los datos necesarios de acuerdo 
a lo establecido en los artículos anteriores, 
para así fundamentar su decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y que 
no se haga efectiva la evaluación antes dicha o 
la misma se demore por parte del DEM, se 
prorrogará el beneficio hasta tanto se evalúe la 
continuación o exclusión del beneficiario en 
particular.-    
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)RENOVAR el beneficio de 
TARIFA SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA al 
Señor MONTENEGRO, Héctor Daniel DNI. 
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22.402.623, según los requisitos establecidos 
en Ordenanza N° 042/17.- 
 Art. 2) Se ADJUNTA informe de la 
Secretaria de Desarrollo Social.- 
 Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.  
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 533/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota Expte., Nro. 4380/21 y, la 
Resolución Nro. 284/17; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, según lo indicado en el Visto; la 
Agente Municipal MUNDET Stella María Leg., 
305, se encuentra desempeñando tareas 
laborales como Auxiliar de Sala, en el Jardín 
Maternal Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social, quedando 
desafectada de tareas desempeñadas 
anteriormente; 
 Que, a través de la Resolución Nro. 
284/17, se otorgaba un adicional no 
remunerativo a la agente MUNDET, por 
desempeñarse como Auxiliar en el Servicio de 
Transporte del Jardín Maternal Municipal; 
 Que, ante tal circunstancia 
corresponde dejar sin efecto la Resolución 
Nro. 284/17, debido al cambio de tareas de la 
agente mencionada precedentemente;  
 Que ha tomado debida intervención el 
Departamento de Personal; 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1)- DEJAR SIN EFECTO, la 
aplicación de la Resolución Nro. 284/17, 
debido a la reubicación laboral de la Agente 
Municipal MUNDET Stella María Leg., 305, DNI 
20.095.845, quien se encuentra 
desempeñando tareas laborales como Auxiliar 
de Sala en el Jardín Maternal Municipal Nro. 1, 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Social y, a partir de la fecha de la presente.- 

 Art. 2)- Elévese copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal y 
Contable a sus efectos.-  
 Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 534/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 081/2019 letra “C” a 
nombre de  CARDOZO RODRIGO EDUARDO  
C.U.I.T. Nº 20-37586149-7 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de PELUQUERIA que girará bajo 
la denominación de “BARBERIA DEL CENTRO” 
y se encuentra ubicado en  ESPAÑA N° 478 de 
ésta localidad, y 
  
CONSIDERANDO: 
 Que el Señor Cardozo, solicita 
rehabilitación comercial mediante Expte. mesa 
de entradas N°  4540/2021.-  
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que según Acta de inspección N° 
007738 la Dirección de Comercio da lugar a 
rehabilitación comercial para explotar el rubro 
peluquería.- 
 Que el Señor Nelson Carbajal presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
01 de Mayo de 2021 y hasta el día 30 de Abril 
de 2024.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE 
REHABILITACION COMERCIAL HASTA EL DÍA   
DE JULIO DE 2023 en Nuestros Registros 
Municipales a nombre de CARDOZO RODRIGO 
EDUARDO C.U.I.T. Nº 20-37586149-7  para su 
actividad comercial de PELUQUERIA que 
girará bajo la denominación de “BARBERIA 
DEL CENTRO”  se encuentra ubicado en 
ESPAÑA N° 478 
 de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 535/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente 102/2012 letra “C” a 
nombre de  CARBAJAL NELSON DUILIO  
C.U.I.T. Nº 20-24137821-8 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de VENTA DE ARTICULOS DE 
LIMPIEZA que girará bajo la denominación de 
“NUEVO HORIZONTE - MAXIMA LIMPIEZA” y 
se encuentra ubicado en  AV. SAN MARTIN N° 
512 de ésta localidad, y 
  
CONSIDERANDO: 
 Que el Señor Carbajal, solicita 
rehabilitación comercial mediante Expte. mesa 
de entradas N°  4553/2021.-  
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  

 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que según Acta de inspección N° 
007739 la Dirección de Comercio da lugar a 
rehabilitación comercial para explotar el rubro 
venta de artículos de limpieza.- 
 Que el Señor Nelson Carbajal presenta 
Contrato de locación de inmueble a partir de 
01 de Julio de 2021 y hasta el día 30 de Junio 
de 2024.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL:  
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 ART. 1°) OTORGUESE 
REHABILITACION COMERCIAL HASTA EL DÍA 
12  DE JULIO DE 2023  en Nuestros Registros  
Municipales a nombre de CARBAJAL NELSON 
DUILIO  C.U.I.T. Nº 20-24137821-8para su 
actividad comercial de VENTA DE ARTICULOS 
DE LIMPIEZA que girará bajo la denominación 
de “NUEVO HORIZONTE - MAXIMA LIMPIEZA”  
se encuentra ubicado en AV. SAN MARTIN N° 
512 de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese. 
 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 536/21.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 063/2021 letra “A” a 
nombre de ALESSIO ENRIQUE GABRIEL CUIT 
Nº 20-29774804-2 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de SALON DE FIESTAS Y EVENTOS que girará 
bajo la denominación de “DULCEMANIA 
EVENTOS” y se encontrará ubicado en 
GENERAL PAZ Nª 1335  de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO:   
 Que conforme a la ORDENANZA Nº 
071/20. Art. 39. Cuando el titular de la 
Habilitación Comercial sea inquilino del local, 
se otorgara Certificado de Habilitación 
Comercial por el término del contrato de 
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alquiler; si el mismo es mayor a los dos años, 
el Certificado se otorgara por dos (2) años. En 
ningún caso podrá otorgarse por mas de 
dos(2) años.- 
 Que para otorgar el mismo, deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente y 
encontrarse libre de deuda comercial (Tasa al 
Comercio e Industria e impuesto a los Ingresos 
Brutos) con el municipio 
 Que según Acta de Inspección Nº 
007616/007617/004618 con fecha 29 de 
Marzo de 2021, realizada por las inspectoras 
de Comercio, bromatología y GUM, se constata 
que se encuentra en condiciones para explotar 
el rubro de salón de fiestas y eventos.-     
 Que se otorgó un plazo de treinta días 
con el fin de dar inicio a la obra de pintura de 
salón, otorgando un plazo total de 60 días, 
asimismo se otorgara una habilitación 
comercial provisoria.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
007737 las inspectoras de la Dirección de 
Comercio constatan el plazo otorgado en las 
actas detalladas en el considerando, donde 
solicitó plazo para pintura de pared, el cual ha 
realizado en un 70% de su totalidad.- 
 Que por tal motivo se otorga plazo de 
sesenta (60) días para finalización de la 
misma, rubro que explota: salón de fiestas y 
eventos.-  
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN EL USO DE                                                            
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL PROVISORIA POR UN PLAZO DE 
SESENTA (60) DIAS  en Nuestros Registros  
Municipales a nombre de ALESSIO ENRIQUE 
GABRIEL CUIT Nº 20-29774804-2 para su 
actividad  comercial de SALON DE FIESTAS Y 
EVENTOS que girará bajo la denominación de 
“DULCEMANIA EVENTOS” y se encontrará  
ubicado en GENERAL PAZ Nº 1335 de ésta 
localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido Archívese.- 

 
Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 537/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº  122/2021 letra “Ñ” a 
nombre de ÑANCO TOMAS IGNACIO C.U.I.T. Nº 
2043537760-3 donde solicita se le otorgue 
HABILITACION COMERCIAL para su actividad 
de TABAQUERIA que girará bajo la 
denominación de “BRUMA” y se encontrará 
ubicado en  BARRIO 25 VIVIENDAS CASA N° 6 
de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que conforme a la Ord. 071/20, art. 39 
Modifíquese art. 4) Ord. 71/12 (Código de 
habilitaciones comerciales-unificación) que 
quedara redactado de la siguiente  manera: 
“Vigencia del certificado de habilitaciones 
comerciales:  
- cuando el titular de la habilitación comercial 
concuerde con el titular del inmueble se 
otorgará certificado de habilitación comercial 
por dos años.- 
- cuando el titular de la habilitación  comercial 
sea inquilino del local se otorgará certificado 
de habilitación comercial por el término del 
contrato de alquiler, si el mismo es mayor a 
dos años, el certificado será por dos años.-  
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que según Acta de inspección N° 
007736 la Dirección de Comercio cumple con 
los requisitos para habilitación comercial para 
explotar rubro tabaqueria.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 12  DE JULIO DE 
2023 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de ÑANCO TOMAS IGNACIO C.U.I.T. Nº 
2043537760-3  para su actividad  comercial 
de TABAQUERIA que girará bajo la 
denominación de “BRUMA”  se encontrará  
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ubicado en BARRIO 25 VIVIENDA CASA N° 6  
de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 538/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 053/2013 letra “B” a 
nombre de BOONSTRA ESTER LILIANA  
C.U.I.T. Nº 27-14713894-1 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION, para su actividad  
comercial de TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS (AC051SR)  que girara bajo la 
denominación de “LA SUREÑA” y se encuentra 
ubicado en PERITO MORENO N°298  de ésta 
localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Señora Boonstra  mediante f-
003 solicita REHABILITACION COMERCIAL.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
007546 del Departamento de Bromatología se 
realiza inspección y se otorga CATEGORIA “3” 
CODIGO “P” (productos de panificación - pan y 
sus diversas formas, masas, facturas, 
prepizzas, tortas, confituras. etc).- 
                 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
                 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL  HASTA EL DÍA 12  DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de BOONSTRA ESTER LILIANA  
C.U.I.T. Nº 27-14713894-1  para su actividad  
comercial de TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS (AC051SR) CATEGORIA “3” 
CODIGO “P” (productos de panificación - pan y 
sus diversas formas, masas, facturas, 
prepizzas, tortas, confituras. etc) que girará 
bajo la denominación de “LA SUREÑA” se 

encuentra ubicado en PERITO MORENO N° 
298 de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen 
conocimiento las Secretarías Municipales, 
Cumplido Archívese. 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 539/21.- 

 
VISTO: 
  El Expediente Nº 115/2021 letra “S” 
nombre de SAIHUEQUE MIRIAM MARCELA 
CUIT Nº 27-27403012-2 donde solicita se le 
otorgue HABILITACION COMERCIAL, para su 
actividad  comercial de REMIS (DOMINIO PBA-
881) que gira bajo la denominación de 
“MIRIAM” y se encuentra ubicado en PASAJE 
ESTRADA C/Nº 238 de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el contribuyente antes 
mencionado solicita  Rehabilitación comercial, 
mediante expediente de mesa de entrada Nº 
1721/2021.- 
 Que conforme a la Ord. 062/01, 
CAPITULO VI “Habilitación de los vehículos” 
art. 72 la habilitación de las unidades serán 
otorgadas por un  (1) año, renovables por 
periodos iguales siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos exigidos en la Ordenanza 
mencionada.- 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DIA 12 DE JULIO DE 
2022 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de SAIHUEQUE MIRIAM MARCELA 
CUIT Nº 27-27403012-2 para su actividad  
comercial de REMIS (DOMINIO PBA-881) que 
gira bajo la denominación de “MIRIAM”  se 
encuentra ubicado en PASAJE ESTRADA C/Nº 
238 de ésta localidad.-  
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 Art. 2º) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido Archívese.- 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 540/21.- 

 
VISTO: 
 El Expediente 403/2011 letra “C” a 
nombre de CONDE VIRGINIA MARIA DE LOS 
ANGELES CUIT. 27-29007226-9 donde se 
requiere BAJA en nuestros Registros 
Municipales para su actividad comercial de 
ELABORACION ARTESANAL Y VTA DE PAN, 
FACTURAS, MASAS, PIZZAS, TORTAS FRITAS Y 
AFINES que giraba bajo la denominación de 
“LAS MARGARITAS” y se encontraba ubicado 
en  de esta localidad GRAL PAZ Nº 770, y 
 
CONSIDERANDO:         
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue habilitada según Res. Nº 
1299/2011, con fecha 01 de Noviembre de 
2011.- 
 Que mediante Expte. Mesa de entrada 
4667/2021 la señora CONDE VIRGINIA MARIA 
DE LOS ANGELES solicita la baja comercial.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) OTORGUESE BAJA COMERCIAL 
en nuestros Registros Municipales a nombre 
de CONDE VIRGINIA MARIA DE LOS ANGELES 
CUIT. 27-29007226-9 para su actividad 
comercial de ELABORACION ARTESANAL Y 
VTA DE PAN, FACTURAS, MASAS, PIZZAS, 
TORTAS FRITAS Y AFINES que giraba bajo la 
denominación comercial de “LAS 
MARGARITAS” y se encontraba ubicado en 
GRAL PAZ Nº 770 de  esta localidad.- 
 Art. 2) Regístrese, Publíquese, 
Cumplido, Archívese 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 541/21.- 

 
VISTO: 
 El Decreto Provincial 541/21; La Carta 
Orgánica Municipal; y 
 

CONSIDERANDO: 
 1. Que, mediante el DNU 541/21, de 
fecha 12 de julio de 2021, cuyo link del Boletín 
Oficial de la Provincia del Chubut es el 
siguiente:http://boletin.chubut.gov.ar/archivo
s/boletines/Julio%2012,%202021%20-
%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf en el 
cual se establecen diversas medidas respecto 
de la evolución de la situación epidemiológica 
en la Provincia del Chubut, que este Municipio 
comparte y que también se adjunta como 
Anexo I a la presente, para mayor 
conocimiento de la población, cumpliendo con 
el deber de informar conforme lo previsto por 
el art. 23 de la Carta Orgánica Municipal. 
 2. Que, en virtud del Decreto Provincial 
541/21, donde se expresa que, desde el inició 
de la pandemia de COVID-19, se adoptaron 
para enfrentar la crisis sanitaria de manera 
general, y aquellas puntuales adaptadas a la 
realidad epidemiológica particular de los 
distintos territorios y a los requerimientos 
propios de las distintas jurisdicciones para 
responder de manera adecuada a la situación 
epidemiológica imperante en ellos; las que se 
vieron claramente fortalecidas con la 
aparición de la vacuna y la ejecución de un 
plan ininterrumpido de vacunación; lo cierto 
es que en nuestro país, como ocurre en la 
mayoría de los países del mundo, ha resultado 
imposible cortar la transmisión comunitaria 
del virus, y persiste la lucha constante y 
fortalecida para disminuir la velocidad de los 
contagios, la gravedad de los casos, y el 
número de hospitalizaciones por Coronavirus 
COVID 19, sobre todo en unidades de terapia 
intensiva;  
 3. Que dicho decreto considera que, 
siendo la vacuna y el cumplimiento de las 
medidas de protección y resguardo las 
herramientas más valiosas y conducentes para 
lograr el objetivo de preservar la salud de la 
población, reducir las formas graves y 
complicadas de COVID-19 y evitar el colapso 
del sistema sanitario, manteniendo su 
capacidad para dar respuesta a las 
necesidades de la población, y, como 
consecuencia de todo lo anterior, evitar que 
aumente el número de muertes; es una 
prioridad que ha llevado al Estado Nacional y a 
los Provinciales -cada uno en el ámbito de su 
competencia y jurisdicción- a realizar los 
máximos esfuerzos para que el plan 
estratégico de vacunación no se interrumpa y 
las vacunas sean aplicadas al mayor número 

http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Julio%2012,%202021%20-%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf
http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Julio%2012,%202021%20-%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf
http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Julio%2012,%202021%20-%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf
http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Julio%2012,%202021%20-%20Edici%C3%B3n%20Vespertina.pdf
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de personas en el tiempo más acotado posible; 
pues esta acción, sumada al cumplimiento 
responsable de las medidas de protección, 
como el uso de tapaboca y nariz, las medidas 
de higiene de manos y respiratoria, la 
ventilación de los ambientes, el 
distanciamiento social y de los protocolos para 
las distintas actividades autorizadas; son 
esenciales para hacer frente a la nueva ola de 
contagios que, con diferentes alcances, está 
padeciendo todo nuestro país; 
 4. Que del mismo modo, como se viene 
diciendo, lejos de retraerse, el virus que causa 
COVID-19 persiste en su avance e incluso ha 
mutado en nuevas variantes; y es una verdad 
incuestionable que no obstante que se ha 
implementado el plan de vacunación nacional, 
aún no es dable dejar de estar alertas. Y como 
consecuencia de ello, no sólo no es posible 
disminuir, sino que es necesario afianzar el 
control del cumplimiento de las medidas 
adoptadas, a la vez que propagar aquellas 
tendientes a concientizar a la población en la 
necesidad del respeto y cumplimiento de las 
reglas de protección, y de aquellas que 
sugieren la no circulación innecesaria, como 
así también las que propenden a impedir la 
aglomeración o reunión de personas en 
espacios cerrados, pues esos ámbitos son los 
que continúan siendo definidos como los 
mayores focos de contagio de la enfermedad; 
 5. También se ha considerado que, el 
contexto de la pandemia y de la crisis sanitaria 
desatada con la aparición de la enfermedad 
Coronavirus COVID 19, que motivó la sanción 
de la norma sobre la que se basó el nuevo 
marco normativo para regular la situación 
derivada de pandemia, esto es el DECNU 
Nacional 260/20; el Estado Provincial -como 
lo viene haciendo desde el inicio- en 
cumplimiento de las disposiciones nacionales, 
y atendiendo las recomendaciones de los 
epidemiólogos y las autoridades sanitarias que 
emiten sus informes, confeccionados en la 
tarea constante de vigilancia y evaluación 
epidemiológica en la población, las 
sugerencias del Comité de Crisis, los 
requerimientos de las autoridades de los 
Municipios y Comunas Rurales, continúa su 
tarea de adecuación de las medidas 
oportunamente adoptadas a la situación 
epidemiológica verificada, al temperamento 

de la población de nuestra provincia y a las 
particularidades propias de su territorio; con 
el objeto de mejorar los resultados obtenidos 
en la tarea de hacer frente a la pandemia, 
evitar la propagación del virus, los contagios, 
la saturación del servicio de salud y, sobre 
todo el aumento del número de fallecidos 
como consecuencia del virus; 
 6. Por ello, se expresa en dicho marco 
normativo temporario que se fija, que importa 
la continuidad de aquellas medidas que son 
útiles para dar respuesta a la situación vigente 
en el territorio y la modificación necesaria de 
otras, por resultar esa tesitura la más 
adecuada para proteger la salud pública de los 
habitantes de la provincia y de las personas 
que circulan en su territorio, coadyuvando a 
las medidas dispuestas por el Gobierno 
Nacional para evitar la transmisión del virus 
entre jurisdicciones del interior y la 
propagación de las nuevas variantes 
provenientes de otros países; 
 7. Que, a fin de adecuarse a las medidas 
establecidas por el Gobierno Provincial, este 
Municipio dispone adherirse a las mismas en 
su totalidad, y a todo evento,  se reserva el 
municipio las facultades que le corresponden, 
incluidas las que se indican en el decreto 
provincial ya referido. 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DISPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD DE SARMIENTO, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

 1°) Adherir al Decreto Provincial 
541/21 que dispone el Marco Normativo 
sobre medidas del COVID-19. 
 2º) Para mayor conocimiento de los 
interesados, integra la presente Resolución 
como Anexo I, el texto del DNU 541/21. 
 3°) Elévese la presente ad referéndum 
del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Sarmiento.- 
 4°) REGISTRESE, COMUNIQUESE, 
NOTIFÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHÍVESE.- 

 
ANEXO 1 
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Sarmiento, Chubut 13 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 542/21.- 

 
VISTO: 
 La Nota de fecha  12 de julio de 2021, 
suscripta por la Señora A/C de Dirección de 
Desarrollo Social, PARADA Alejandra, y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que la Señora PARADA solicita  un 
aporte económico para solventar gastos 
generales para el Señor BLACKIE, Guillermo 
Gustavo DNI 38.806.271, quien se encuentra 
domiciliada en Calle Rivadavia Nº777.- 
 Que no cuenta con los ingresos 
suficientes para cubrir de dicho gasto.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ABONAR al Señor BLACKIE, 
Gustavo DNI 38.806.271, un aporte económico 
de PESOS SIETE MIL CON 00/00 ($7.000,00), 
destinados a solventar gastos generales.- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 

Sarmiento, Chubut 13 de Julio de 2021.- 

RESOLUCION N° 543/21.- 

 
VISTO: 
 El número de Resolución Nº 502/21; y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que el mismo fue solicitado por la 
Dirección de Comercio, el cual no fue 
efectivizado; 
 Que ante tal situación, corresponde 
anular el número mencionado en el visto, ya 
que no fue utilizado.- 
 Que no existe impedimento alguno.- 
          
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 Art. 1) ANULAR el número de 
Resolución Nº 502/21 .- 
 Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 
 

Impreso en la Municipalidad de Sarmiento 
el 13 de Julio del año 2021.- 


